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EXA..\ffiN DEL PROYECTO DE CONVENCIOrr SOBRE EL RECCNOCIHIENTO y LA EJECUCION DE LAS
SB1~'r3NCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS (B/2iO!~ y Corr .. l y Ac1d.l a 6; E/CONJ?~26/2, 26/3
y Addol) 26/4, 26/7; E/CONF.26/L.16) L.28 y L.41t ) (con~i.?~aci~)

A,:~:r~ulo VI (continuación)

El Sr. FIEID·lENT (Bélgica) manifiesta el deseo de medificar su voto en la

sP."';:.:~n arrterd.or a favor del artículo VI.. Al vct.ar estaba bajo la equivocada

:i.li1I;I'03sióll de que la enmienda de 611 delegación (E/COI'7F.26/L.44) a. dicho articulo por

la que se suprimían las palabras Ir o los tratados" en la línea 7 del artículo, hab~a

sido e.probada por la Conferencia. Beta enaí enda plnntc.aba una cuesti6n de princi

pio de 18, cual bien poMa depender la ratii'icaci6n de la Convenci6n por el Gobierno

de Bélgica. Su Gobierno es parte contratante, con sus países vecinos, en une. serie

de acuerdos de comunidad en los cuales figuro.bon condí, crones faborables para el

reconocimiento y ejec\,cién de las sentencias e)~tran,jeras. Además, es posible que

en el futuro el Gobierno de Bélgica seo parte contratante en otros acuerdos de esa

naturaleza. Es inconcebible que un Estado que no sea parte euellos pueda bene

ficiarse de las citadas condiciones favorable::; en virtud del artículo VI de la

Convehci6n. El Sr. Herment cree que loc Ectedos Ccntroamel~conos se encuentrw

en la misma situaci6n. Le. inclusión de las palabras 110 los trato.dos ll en el

artículo VI} podría dar a un Estado el derecho de benertcí.arse de un acuerdo en el

que no es pal.'te. Por dichos motivos el Sr. Herment desea cambiar en forma negativa

el voto de su delegación relativo al artículo VI.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) y el Sr .. HOf\TLEY (Reino Unido) manifiestan que

SUB respectivos Gobiernos tendr!an también dificultades en aceptar la disposici6n

del ar-tículo VI si la interpretaci6n dada por el representante de Bélgica es

correcta..

El PRESIDENTE propone que vuelva a discutirne lo. cuesti6n una vez que el

Comit~ de Redacción haya presentado el texto definitivo ele la Convenci6n para su

aprobación por la Conferencia. El Pl-eoiclente recuerda que entonces se realizará

una nueva votación para cada uno de 103 artículos.

Así queda acordado.
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E:L s~~' MAdHoWSKI (poloriia:) d:lcé que los argiUlient6s que' se propone aducir

en d.efens~de s,,{~rimiéndaa.l ~rtrcüio'VI1: ::pueden apiic~rs~ tanibién.~ le. enmiÉ'ind.s

:polac~ ~l' 'artículo 'ViII." ")Juránte¿~~~":aé:' 50' años haIi;'v~d6' ~ee.l:i:~Efud.Qse"'·
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Artículo ,VI1. . . . "'

El Sr. B~CKER (Estados Uni'dos de América) manifiesta. ;c!ue la cues'td6n

planteao:a 'por la enmi'end.a. pola.ca (E/CONF~26/7) el .artículo VI! no es nue.va;ya había

ad.do'suscitada porel.represéntante soviético: en ::el: Comité' Especial sobre la

Ejeeudión'de' Seri'tencias Arbi tralés Internaéionales" que se r~unió, en marta ,. de 1955.

'Le: prOpuesta seviética fu~' entonceis· rechazada por eLComité. ,Nuev,amente la: "

Unión Sovi~tica:'plan-teÓ'ila'cuestión al haceriaus comerrtazloa relativOS al informe,

del Comité il1clufdo' eñel :infol"me ,del'Secretano. General sobre' este. tema prel?entado

durante el 2l~ período de sesdones del Consejo Econ6mi ce ,y Social. Tras un' dete

nido aebate de esta euestióndura,rite dicho período d.e 'sesiones, elConaejo aprob&

'la ::resoluCión 604 (XXI) en virtud de la cual se reunió la presente Conferenc1a., ,

En.'el'inciso b}'del :párrafo 1 de le. parte dispositiva.de dicha. resoluciónjel,

Consejo aecide'5.nvita.¡i a ~osEsta:dos Miembros de las Naciones: Unidas o: de cualq,Uiere.

"d.é' sus 6rganisJlosespeaializados,' e igualmente a cualquier otro Estado que 'sea

:parte en el, Estatuto de La Corte Internacional da Justicia, El participar. en' la

ConferenCia. Es evidente, que La- intelici&Ji del Consejo 'fuI:! que la Conveociónse'

's.pli case úri1cementé a dicace EátadoS., La' '6tIlrdbaci'O'n de la enmienda 4e Polonia

sería contraria's le: opinión: eXpTe'sa.d.a por eli"Cbos:ejo.:·· , i j .>. ¡

'Eitste otra: ra,zcSn tinJ;K>rtanté' por. la que la: delegación: de los EstadGlsUnidos:, se

opone a la' enmienda. Si "se aprobase., Il6drfa;pedirae e.lSecretário. General,,<a.ue

.:estableciese rela.ciones con las 'autoridad.es políticas fuera a.e la comunidaliint~r"

nacional organizada•
. ,'·por' 'estos motivos EÜ representarrbe de 108 Estados 'Unidos manit'iest'a.,qu~ ·'(otará

contra. la enmienda:polaca. Por los' mismos ,motivos, SU .delegación' .ee. op.onea ,que

al final del párrafo 1 del artículo VII se incluyan las .aj,guientes 'palabra~: ~,u,e> de

t'odo: ótro -Estado que' hayá 'sido' invitado por la Asamblea Genel'alde, ~a(3, '

Naciones,' Unldas",. '. El Sr.' Becker.pid.eque se vote 6e:pare.d.ament~ sotme dicha,.'

cláusula.
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esfuerzos para fomentar el comercio internacional mediante la adopción de medidas

que tengan alguna probabilidad de f'acili tar el arbitraJe de las controversias

comerciales internacionales y la ejecución internacional de las sentencias arbi

trales. Estos esfuerzos sólo pueden tener éxito si se acepta el principio de

universalidad total de las disposiciones internacionales referentes al arbitr~je .

de las contr.oversias ccmercialese internacionales. Hasta cierto punto uno de los
;

motivos por los que el Protocolo de Ginebra de 1923 y la Convención de Ginebra.

de 1927 no alcanzaron pnr completo sus objetivos se debió precisamente a que

carecían 'de dicha universalidad.

Al referirse en el debate general El. las relaciones comerciales internacionales

y, más especialmente, a Las relaciones comerciales entre los países pertenecientes

a. los dos sistemas distintos econ6micos y sociales que existen actualmente en el

mundo, varios representantes señalaron que la Convención debería ser universal.

Las enmiendas de la delegación de Polonia son una consecuencia lógica de las espe

ranzas que expresó en el curso del debate general, de que se ampliaran las rela

ciones comerciales entre los países pertenecientes a los dos sistemas citados.

Con su redacción actual los artículos VII y VIII son contrarios al principio

de universalidad y de amplia cooperación internacional. Todos los instrumentos

internacionales} en especial convenciones tao importantes como la que se está

estudiando} deberían quedar abiertas, para su firma, a todos los Estados sin

excepción. Con ello las Naciones Unidas no establecerían un precedente puesto que

ya. se han inclufdo disposiciones de esta índole en la Constitución de la

Orgronzación Mundial de la Salud, en las Convenciones de Ginebra sobre la protec

ción de la población einl en tiempo de guerra y en la Convención sobre el tra.to

de prisioneros de guerra.

La delegación de Polonia estt'! convencida de que sus enmí.endas harían q,ue la.

Convención reflejase con más fidelidad el principio de universalidad que es un

pr1ncipio fundamental de las Naciones Unidas.

Con respecto a la declaración del representante de los Estados Unidos, consi

dera. que la Conferencia ee dueña de adoptar sus propias decisiones y que estaría.

dispuesta a discutir las importantes consideraciones que acaba de exponer la

delegación polaca.

su

su

JUI

és'

ta:

:J.,a
. ,.

es

..,es

t~

CC

s

i

E

.,



E/CONrt.26/SR.19
·Espe.n.ol .
Pdgina·'5··'

.,' ',' . .~ ·Br, BAKHTOV (Unión: de .RePl1bl.icas, SOCia.list~~ s~vi¿tic~~Y'~'~'~que'en

su forma. actual, el, a;t'ttculo VII re?-ucirfa, la efica~ia. de la' Convenei6n'al restringir

.su ':fir:')1.~ a, E,st~d,os. Mie.nibros de las Nacio~e~ Unidas y de sus organi~~os eBpe~~al1
za.dos.~ 130 Estados' qu~ fueran partes en el' Estatuto' de l~ eoft~ ..·:rnte~nacional de
. '~. .' " .' '.. • • ".' : . I ".' , ". 1

Ju~ti~ia~ " Con La inclusión de una. cláusula en la Conv~nci6n"eh virt~d' 'de>lacual
és~a que~se 'ab'ie:r:ta para su' firma' y ratificacid'n e ' tod.os íos Estados,:~e :fomen..

tar.:(an los i.ntere~es del comercio 1nternac·:Í.ónal.' Pór lo 'tanto votal'r:Í ~'iaV:or de
.\~ '~~i~'n~ poi~c~." .. '. ,

. ';..-, '.:: . " ,."( .\.
" • " ',"' t

, . . .' . : ~., .
1. 1,: ," , .,:¡!ll Sr•.TODOROV(Bulgaria) .considerac¡ue el prop6s:J...tq de la Convenci6n,

~ ~ ,.. " .• ,'-" .,' ••" •••. ' " l·.. ·· ~

es de.ci·];!:,- re13Clly~r rápidamente..Las co~troversias comercfal.es, se logrart:Í {lIejor

a1.entandQ. ,up.e, pa.r.'tioipa.dón .universal•. Las. c~nsideraciones poLíticas no debe;r1an
.' • "'. •• • •• 1,' ,') , •

··.f·igur€\r en este apupto.. .Es más, una. invitaci6n e. todos Los Esta.dos para que firmen
• I w ~.. • ,..,..• • ' • ~ ;. '. • .." • ¡' ••

.. este ipstrumento .~~. ~:L:o.gún ,.modQ.ip:f,r::f.ngtr:r'a .18. resolución q04(XXI) y:a. que el .

texto d,e, ~at.a .se ..r~~iere ,m:i~~e~~~' ,~.l~,~ CQnf';rencia' '¡Jrol?i~~t~ dicha.; ~o'~ '1.~,
• •• • Ó, ,':",1, •• . " " ••~. • l.· , • • ., ; l' . , , • , . '•

Convención q,ue se debe aprobar. .
. ':". :,:' . ,. . .' , , .; ,:'.,~,~: .;".'., '.·.i,:~." \. "Ó, ~"" :,' '.' ' ..•. v- . •

'. .' El· Sr~.. KA.NAKA.RATNE.( Cei;LáP.) .. re~u~;rds.que. eu Gobierno ha. favorecido
---- . "" ...". ", '. ',.' ",1,. ,

s:l.e.mpre ..al principio de tJ.D.1v~rsal;t.dad. .Elpre$Jbulo de .La Qa;r;ta indi ca cl/il<ramente
"" " ' ' , .. ··.. 11 ' .' ',i"';

que las Naciones Unidas deben p;r.omover..~;I..", l?rQgrel;lq .de todos los pueblos 'Y no
• ". " .• ' • ' ."" ,'\ I ",' I .,' .' •• ' ¡ ~.' '; ; , , .; '. f' ,

hay por .10 tanto ninguna razón9.u:e...j1;lsti¿.fq~~ La, e:x:cll,lsi6n de un Estado, .. que desea

ser p.a.;rte en·la. Conv~nci6n~. El art!c\11..o V!I );"ed.act~do por el, Comíté d~ l.955 era
, .' . , " .'. • •.•.• I l. jo ,'. • , ,.- • .'. ~. , • .' .., " , ", '" '.

innec~S{l.;rie,ro.ente -.~~str1~~ivo., .p~rp La..sU~~~:ti,.6n,.a.r;I,re~~.~~~~~~ .. lie los .

Estados Unidos de que se l:i.mite arln-má¡¡¡ $.\.1. ,~c8Ace, ~;l1minando la ~time.. frase,
• ".' 1,'" ' I~ '.',. .,,': , • • • ..'. ' l' •

,e.s.~·absol'U,tamente indef'endi:ble. ,Po;!:': lp tanto, no .vacila. en apoyar la ,~nmi~nda
<" ( • , ,\ •• -.. -,' (.-, •• ..;. '. '.:' ',' ,;' t !

p:vea,entada pe>r .La .9.el~gación.,de pQlonia. ;. . .. .
, -',' '. ,"-,.' .

.' 'El '§.r.:wORTL:EY-.(Redno' U!1i,dO)-' sefialaque la aprobaci.ó'n de la.,.eomienda. de

PoJ:o'nifi' sd10 'servirte. :pa:r$¡· :l;>iabtear :ve;rios probliel,1la,s di f,!;c;!,les. En cambio p~rece

.. perfectamente '16gica la propuesta. .d,e loa Estados Unidos de q,ue S(¡l someta .a

·votadóri sepárada la '\Ütima ·.frase- 'del art!culo' VII •. ,
• i , •. " 1" ; l!· 1"", 0

. , ,. : "'" ~ • .' •• _', . ' • • '. '. , ... •

El Sr~ .SAVCHENK9 .(Replfulica Socfal:í.'stá. SoviéticedeUcraniá) dicé que,

puesto que e~ objetivo de la Conferencia es el fomento del comercio internacional.,

sería absurdo limitar el ndmero de Estados que pueden ser partes en la Convenci6n.
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(Sr. Savchenko, RSS de Ucrania)

Su delegación cree que el objeto de la Convención no puede dar lugar a contro

versias políticas Y por esta razón apoya la enmienda de Polonia.

L) 61 ¡j ¡¡ .. ::SR.' ti 8 4 .. :; ,

El Sr. PSCOLKA (Checoeslovaquia} declara que la fórmula del artícu1.o',71!

es una vieja artimaña utilizada para excluir la participación de ciertos Estad3 S

en la vida internacional. La solución de controversias que tienen su origen en
transacciones comerciales internacionales es asunto de interés universal y e~

orador lamenta que el representante de los Estados Unidos, que ha demos'br-ado tan

poco interés práctico por los trabajos de la Conferencia, haya asumido el pa~

de defensor principal de las restricciones. La enmienda de Polonia proporcion,a

a la Conferencia la oportunidad de reformar un texto que es manifiestamente

injusto y que se basa en consideraciones políticas. Además, la enmienda es

perfectamente jurídica, ya que la decisión de la Conferencia de que la Convenc:i6n

derogue la Convención de 1927 sería incomprensible a menos que todos los EstaiL~s

que fueron partes en el antiguo instrumento pudieran ratificar el nuevo.
,

El Sr. RENOUF (AustralÜi.) espera que los elocuentes llama.mientos e.

favor de la universalidad no oculten el hecho fundamental de que una entidad

politica no se convierte en Est~do sino Cuando reúne ciertas condiciones concr~

tas , La mayoría de los Estados Miembros ha considerado que algunas de esas

entidades no reúnen tales condiciones. Si la Conferencia aceptara la propues toa,

de Polonia, encomendaría la misión de decidir lo Clue constituye un Estado

sooerano únicamente al Secretario General. Toda decisión sobre este punto

deoe corresponder a la ASaIDolea General.

La última frase del párrafo 1) 'del artículo VII ("0 de otro Estado tl etc.)
I

resulta redundante y el orador no tendría nada. que objetar a su supr-eaí.én , a

menos que al mantenerla se indujera a ciertas delegaciones, que de otra forma.

se mostrarían reacias, a apoyar el resto del artículo. La redacción de esta

frase' debería satisfacer por lo menos al representante de Ceilán, ya que ind:f.'::-a~;-¡!i

que las disposiciones de la Carta se cumplirían estrictamente y que toda intett ..

p~etación de las mismas correspondería a la Asamblea General.

/ .. --.
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" .:'. El Sr,. DAPHTARY (In~~~re?~erda, que ~~ de;t.~g~c~6n de la India ha

, defendi,do, aí.empre-.~a redacc1ónamp~ia~~1 artrcillo, VrI"yque ~n '~{c~miti '
." . . . " " " ,.' . \ . "'. ~ ': . .' ~,' .;' , '\ ,,: ":":',

de 1955 apoyó una propuesta muy semejante a la ~ue figura en la enmienda pre-

aen'cada por ~~ delegación de Polonia (E/2704 y Corr.l, párrafo 6~) .: ,,',: j;,~

',' El, Sr.' ~t~~EES .(FiliPin~s) ,di,~e"9-ue'su' O~bier~6" hacre:!d~ aí empre

que ;el. principio de uniy~;,$a1;ldaq. e'stá conCiiciona.d~.-,pOrd.isp~si,cionese~~r~~as
• '.. • ' ..' • ';.: - '" " ' •.• 1'1

de La :Carta como 3:-a~ que ,figu+,an en el, Art:!culo 4. El hecho de que la Con;vención

se a~liquea las tr,ans~cciones, co~ercia.:).es·yno a las ~cl'~~i.o~es p~l!tica~: no
I '.'..... " .. . ; ~

pernríte una dElsviaci6n del régimen jurídico que Impone la Carta. Por .1,0 tanto,
. " . , • . . ' '. ¡ -,. ,;' ' . ~ ~ .

ningún Ests.do,debe ser autorizado a gozar de los, 'benef'í.cfoa de la Convención
.'. '. . .. ',' . .' :.: '. . .:~ ::~ , . . . ..'.', ,. .

a menos que c.onsolideprimero su posición r,eslletable en la comunidad internacional.
" ..• J •. " ~ .., '. .,.' .. .. • :: ~. <, •': ~ :'1: ,.'.. . .' ..

¡"Elc"Sr"LAGOLLI ,(Albania.) ',manifiesta que ,está: de 'acuerdo', con los oradores

que le han precedido en el uso de la palabra y que han.sulirayadoel hecha .de que

todaJ;tm~ :ta;c.i.qp., 'PAJ.;~t.~ca" ~art:l.f~.c.ia.l~stá, :fué,~a de Lugar en un~nstru~~n:.to desti

nado a fomentar las relaciones comerciales.' No puede excluirse' a níngun E~tado
,~. ~ " ... ..... . .. . .... , . . , .,.. .,' ..,..' .....

que apruebe los priq,.c:!.pios formw~dos en la Conv¡=nciónúnicamente porque no es
", ' .. ',.'," t·"",,' ',', '

mí.embr-o d~"las Nac~:'?n~s Urrídae o de ,tU) org~ismo,esJ?eciai~za'á.ó ni ;pa~t~,:e~ í,el
1 ~ .~ • • . ' •• . ..'. '. ';'. ' ." '. • •

EstatutodE¡l¡ La Corte InternaciOl~~" d,eJusticia. ,~,orador añade. q,l.\-e ]?,or"l..o tanto
. • ., '"...,'.... . ,.. ",' ,. , :., '. ,l.' . "0'" \ I • ',; '1 ••

e.pO~t:tr~i~a enm:i,.en~;de Polonia~~ue d,e)1~9~o nO,face aíno reB~~:ur:~~,a., s.~ Il'?;~eza

origina~ el texto propuesto por la C.~marade CqmereJo !n~ernacional~
."' , .' .,' .' .•.., .. ,,",. '.' • " '. • ! " ".;

El Sr.MAURIDA (Perú) declara que la Conferencia fué oonvocade :por

las Naciones Unidas ,8 fin, de, contribuir al desarrollo del, derecho ,internacional
• ':" " • ' .',' • " ..'. . • " ',. " ~! .; .' • .

privado.. La Conf'erencian'o p'üt?de'''coIlsid~rar a. los Es'tádo:s' .del;¡n¡updo, .como Ul1idades
.¡'. '. o',. ",l, ' , .. ," ••• > ".

Lndependdent.es , Tiene que tener en cuenta s':1s r~l~ci9.~~s.. 9rg~~~ci~"bi:úH3.aa:s·"en
¡..... . ,.,.' ..... ' •. .

los conceptos ideológicos de las Naciones uniá.aii Y es 'na:tural "que s'e requiera

q~~"i6s Est~dcis Partes' ~n'!ia" Conv~á~{6nteflgari'c:ie~t~,:,téi~úón~'cdnlos países

qii~'integ¡'ar{ik fámfiia de las Naciones-Un{a.a'~>·" ' ' ' ,', :',
:' '. ; "}' ..» '. ~,~~. , ; . .'.> ~. ;'. ,

El Sr. KANAKAMTNE (Ceilán) no cree, como el representante de Australia.,
. '. ~ ., IRq • " . , . '.'

qtie'ia 'Ásambie~'Gén~ral haya fl.do~tado ;una decí.aí.én sobre' i~cuésti6n que se

debat~. 'Auh'q.Ú-e 's'e"ha'n;eg~d~a afun:l.t:tr"en las NácionesUnidas" a"'cie~tas entidades

/ .....
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J?Olíticas, no ha declarado nunca- que esas entidades politicas no reúnan las

condiciones necesarias para l"irmar o ratificar una convención comercial

internacional.

El Sr. GURINOVICH (República Socialista Soviética de Bielorrusia)

apoya. la enmienda de Polonia. al articulo VII y la modificación consiguiente

del artículo VIII. El proyecto preparado por el Comité Especial limitaba

artificialmente el alcance de la Convención. Le. Conferencia. Be convocó a

fin de mejorar los instl~~entos de Glneb~a de 1923 y 1927. No obstante, la

adhesi6n a aquellos instrumentos quedaba. abierta a todos los Estados, y la

limitación que se establece en el artículo VII no constituye una. mejora sino

un retroceso. El principio de universalidad se proclamaba. también en el

proyecto ele Convención preparado por la. C~nara de Comercio Internacional, que

reconocía su interés para todos los comerciantes.

La. enmienda de Polonia lE/COm':-.26/7, R!rrafo ~) queda rechazada por

19 votos contra 11 y 6 abstenciones.

El Sr. de SYDOW (suecí.a) señala que en el párra.fo 1 no se fija

ningÚn plazo para la firma de la Convenci6n. Sin un pla~o no habrá una dis~

tinción clara entre la firma y la ratificación por una parte, y la adhesión,

que se menciona en el artículo VIII, por otra. Propone que se fije un plazo

par'a la firma de la Convención y que este plazo termine el 51 de diciembre

de 1958.

El Sr. MATTEUCCI (Italia), el Sr. KA!'iAKA.RATNE (Ceilán) y el

Sr. HERMENT (Bélgica) apoyan la enmienda de Suecia.

La enmienda de Suecia queda aprobada.

El Sr. TOroROV (Bulgaria) solicite. que se someta a. votaci6n separada,

en conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento, la segunda
_4 »parte del ~rrafo 1, que comienza. con las palabras tique sea o llegue a ser •

El PRESIDENTE: señale. que la. petición del representante de Bulgaria

equivaldría a volver a presentar la enmienda de Polonia, que acaba de rechazarse.

/.,.



E!CONF.26/SR.19
Español
página 9

El Sr. COEN (Israel) se opone formalmente, en virtud del artículo 26
del reglamento, a la petición del, representante de Bulgaria.

El Sr. GURINOVICH (República Socialista soviética de Bielorrusia)

apoya la propuesta del representante de Bulgaria. Declara ~ue en otros órganos

de laa Naciones Unidas estas peticiones se aceptan por razones de cortesía.

El Sr. TODOROV (Bulgaria) dice que su petición no impedirá que los

que han votado contra la enmienda de Polonia ,voten a favor de la segunda parte

del párrafo 1. Su petición permitirá ~ue la Conferencia manifieste su verdadera

voluntad.

La moción de Bulgaria ca.ueda rechazada por 21 votos ~ontra 9 y 4 abstenciones.

El PRESIDEr~E somete a votación, a solicitud del representante de los

Estados Unidos, la primera parte del párrafo 1 hasta las palabras "Corte

Internacional de Justicia", inclusive.

La primera parte del párrafo 1, con las enmiendas introducidas, queda

aprobada por 25 votos contra 7 y 2 abstenciones.

El resto del párrafo 1 queda. aprobado po:!.' 28 votos contra 4 ;y; 3 abstenciones.

El párrafo 2 queda aprobacl.o por)3 votos c0!1tra ninguno.

El artículo VII en su conjunto, con las enmiendas introaucidas, queda

aprobado por 29 votos contra 1.

Creación de un Com~té de Redacción

El PRESIDENTE, después de una consulta, propone la creación de un

Comité de Redacción que se compondrá d~ los representantes de Argentina,

Checoeslovaquia, Francia, Israel, Países Bajos, Reino Unido y Unión de Re~úblicas

Socialistas Soviéticas.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 16.15 horas.




